
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué, siete de septiembre  de dos mil veinte. 

 

 

Rad. 2008-336 

 

 

Para llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble hipotecado al 

rematante, líbrese despacho comisorio al señor Alcalde Municipal de 

Ibagué, para que designe al Inspector de Policía que llevará a cabo la 

diligencia, funcionario al cual se comisiona con amplias facultades 

legales. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Esta comisión se encuentra fundamentada en lo preceptuado en la Ley 

2030 del 27 de julio de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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